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Unidad de Administración Financiera del FONDECYT, 
como encargado de remitir las ofertas de empleo de la 
Unidad Ejecutora Fondo Nacional de Desarrollo Científi co 
y de Innovación Tecnológica - FONDECYT del Pliego 
CONCYTEC, al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo.

Artículo 2°.- Encargar al Responsable del Portal 
de  Transparencia del CONCYTEC, la publicación de la 
presente Resolución en el plazo máximo de cinco (05) 
días hábiles.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GIANINE M.TEJADA SALINAS
Directora Ejecutiva (e)
Fondo Nacional de Desarrollo Científi co
Tecnológico y de Innovación Tecnológica
FONDECYT - CONCYTEC
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Designan profesional responsable 
de brindar información pública 
correspondiente a la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, al amparo de la Ley Nº 
27806 - Ley de Transparencia y Acceso  
a la Información Pública

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 007-2014-FONDECYT-DE

Lima, 4 de febrero de 2014 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16° del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 28303 –Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación 
tecnológica, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2007-
DE, dispone la creación del Fondo Nacional de Desarrollo 
Científi co, Tecnológico y de Innovación Tecnológica - 
FONDECYT como una unidad de ejecución presupuestal, 
con el objeto de captar, gestionar, administrar y canalizar 
recursos de fuente nacional y extranjera destinado a las 
actividades del SINACYT, en el país;

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 
129-2013-CONCYTEC-P de fecha 10 de setiembre 
del 2013 se aprobó el Manual de Operaciones de la 
Unidad Ejecutora – FONDECYT; y, a través de la 
Resolución de Presidencia N° 131-2013-CONCYTEC-P 
se encargaron las funciones del Director Ejecutivo y de 
los responsables de los Órganos de Asesoramiento y 
Apoyo de FONDECYT;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806 
- Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-
PCM, establece en su artículo 1º que esta norma tiene 
por fi nalidad promover la transparencia de los actos del 
Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la 
información, consagrado en el numeral 5 del artículo 2º de 
la Constitución Política del Perú;

Que, mediante el artículo 3° del Reglamento de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM, 
se establece como obligación de la máxima autoridad 
designar, al funcionario responsable de entregar la 
información de acceso público, así como al funcionario 
responsable de la elaboración y actualización del Portal 
de Transparencia de su entidad; 

Que, asimismo el artículo 4º del mismo cuerpo 
normativo prescribe que las Entidades que cuenten con 
ofi cinas desconcentradas o descentralizadas, designarán 
en cada una de ellas al funcionario responsable de 
entregar la información que se requiera al amparo de la 
Ley, con el objeto que la misma pueda tramitarse con 
mayor celeridad, señalando, asimismo que tal designación 
se efectuará mediante Resolución de la máxima autoridad 
de la Entidad, y será publicada en el Diario Ofi cial El 
Peruano, debiendo colocarse copia de la Resolución de 
designación en lugar visible en cada una de sus sedes 
administrativas;

Que, en este sentido resulta procedente acoger la 
propuesta formulada por la Dirección Ejecutiva (e) y 

designar mediante acto resolutivo a la responsable de la 
función señalada en la Ley de Transparencia; 

Con el visto bueno de la Unidad de Administración 
Financiera y Unidad de Asesoría Legal;

De conformidad con las Leyes Nº 28613, Nº 27806, y 
en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
de Presidiencia Nº 129-2013-CONCYTEC.P;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- DESIGNAR a la señora Abog. Patricia 
Emilia Ayala Enríquez, como responsable de brindar 
la información pública que sea requerida, en lo que 
corresponde a la Unidad Ejecutora FONDECYT, al amparo 
de la Ley N° 27806 - Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Artículo 2°.- ENCARGAR a la Unidad de 
Administración Finaciera del FONDECYT realizar 
la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Artículo 3º.- ENCARGAR a la Responsable del Portal 
de Transparencia realizar la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Web Institucional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GIANINE M. TEJADA SALINAS
Directora Ejecutiva (e)
Fondo Nacional de Desarrollo Científi co, 
Tecnológico y de Innovación Tecnológica 
 FONDECYT - CONCYTEC
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INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Aprueban Índices Unificados de 
Precios para las seis  Áreas Geográficas 
correspondientes al mes de mayo de 
2014

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 156-2014-INEI

Lima, 16 de junio de 2014

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 
Ley 25862, de 18.11.92, se declara en desactivación 
y disolución al Consejo de Reajuste de Precios de la 
Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos 
ha elaborado el Informe Nº 02-05-2014/DTIE, referido a los 
Índices Unifi cados de Precios para las Áreas Geográfi cas 
1, 2, 3, 4, 5 y 6, correspondientes al mes de Mayo de 2014 
y que cuenta con la conformidad de la Comisión Técnica 
para la Aprobación de los Índices Unifi cados de Precios 
de la Construcción, por lo que resulta necesario expedir la 
Resolución Jefatural correspondiente, así como disponer 
su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano, y; 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6º del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar los Índices Unifi cados de 
Precios (Base: julio 1992 = 100,0) para las seis (6) Áreas 
Geográfi cas correspondientes al mes de Mayo de 2014, 
que se indican en el cuadro siguiente:
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Artículo 2º.- Las Áreas Geográficas a que se 
refiere el artículo 1º, comprende a los siguientes 
departamentos:

Área 1 : Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, 
Cajamarca, Amazonas y San Martín

Área 2 : Ancash, Lima, Provincia Constitucional del 
Callao e Ica

Área 3 : Huánuco, Pasco, Junín, Huancavelica, 
Ayacucho y Ucayali 

Área 4 : Arequipa, Moquegua y Tacna
Área 5 : Loreto
Área 6 : Cusco, Puno, Apurímac y Madre de Dios.

Artículo 3º.- Los Índices Unifi cados de Precios, 
corresponden a los materiales, equipos, herramientas, 
mano de obra y otros elementos e insumos de la 
construcción, agrupados por elementos similares y/o 
afi nes. En el caso de productos industriales, el precio 
utilizado es el de venta ex fábrica incluyendo los impuestos 
de ley y sin considerar fl etes.

Regístrese y comuníquese.
VICTOR ANIBAL SANCHEZ AGUILAR
Jefe (e)

1098393-1

ÁREAS GEOGRÁFICAS

Cod. 1 2 3 4 5 6 Cod. 1 2 3 4 5 6

01 821,91 821,91 821,91 821,91 821,91 821,91 02 478,45 478,45 478,45 478,45 478,45 478,45

03 473,03 473,03 473,03 473,03 473,03 473,03 04 517,47 789,18 998,38 571,76 288,37 761,56

05 444,89 218,32 389,66 613,18  (*) 647,90 06 797,93 797,93 797,93 797,93 797,93 797,93

07 592,91 592,91 592,91 592,91 592,91 592,91 08 784,55 784,55 784,55 784,55 784,55 784,55

09 296,53 296,53 296,53 296,53 296,53 296,53 10 377,62 377,62 377,62 377,62 377,62 377,62

11 206,49 206,49 206,49 206,49 206,49 206,49 12 298,74 298,74 298,74 298,74 298,74 298,74

13 1704,06 1704,06 1704,06 1704,06 1704,06 1704,06 14 265,60 265,60 265,60 265,60 265,60 265,60

17 575,59 675,44 748,68 877,25 651,04 835,28 16 352,48 352,48 352,48 352,48 352,48 352,48

19 667,14 667,14 667,14 667,14 667,14 667,14 18 270,65 270,65 270,65 270,65 270,65 270,65

21 449,97 339,42 354,74 428,12 354,74 410,96 20 2010,06 2010,06 2010,06 2010,06 2010,06 2010,06

23 368,10 368,10 368,10 368,10 368,10 368,10 22 367,30 367,30 367,30 367,30 367,30 367,30

27 601,74 601,74 601,74 601,74 601,74 601,74 24 244,76 244,76 244,76 244,76 244,76 244,76

31 375,98 375,98 375,98 375,98 375,98 375,98 26 359,60 359,60 359,60 359,60 359,60 359,60

33 745,38 745,38 745,38 745,38 745,38 745,38 28 526,42 526,42 526,42 511,77 526,42 526,42

37 293,22 293,22 293,22 293,22 293,22 293,22 30 385,05 385,05 385,05 385,05 385,05 385,05

39 400,34 400,34 400,34 400,34 400,34 400,34 32 465,69 465,69 465,69 465,69 465,69 465,69

41 373,61 373,61 373,61 373,61 373,61 373,61 34 594,92 594,92 594,92 594,92 594,92 594,92

43 651,44 576,19 791,43 621,42 811,36 872,59 38 417,07 905,15 847,71 551,94  (*) 685,34

45 313,84 313,84 313,84 313,84 313,84 313,84 40 367,06 390,18 423,98 304,47 272,89 331,41

47 498,10 498,10 498,10 498,10 498,10 498,10 42 247,09 247,09 247,09 247,09 247,09 247,09

49 248,06 248,06 248,06 248,06 248,06 248,06 44 349,50 349,50 349,50 349,50 349,50 349,50

51 310,17 310,17 310,17 310,17 310,17 310,17 46 477,43 477,43 477,43 477,43 477,43 477,43

53 911,32 911,32 911,32 911,32 911,32 911,32 48 338,34 338,34 338,34 338,34 338,34 338,34

55 484,75 484,75 484,75 484,75 484,75 484,75 50 594,30 594,30 594,30 594,30 594,30 594,30

57 355,33 355,33 355,33 355,33 355,33 355,33 52 282,81 282,81 282,81 282,81 282,81 282,81

59 205,23 205,23 205,23 205,23 205,23 205,23 54 373,45 373,45 373,45 373,45 373,45 373,45

61 255,29 255,29 255,29 255,29 255,29 255,29 56 453,28 453,28 453,28 453,28 453,28 453,28

65 243,75 243,75 243,75 243,75 243,75 243,75 60 295,99 295,99 295,99 295,99 295,99 295,99

69 389,45 327,82 428,87 503,40 269,39 462,80 62 412,05 412,05 412,05 412,05 412,05 412,05

71 553,33 553,33 553,33 553,33 553,33 553,33 64 319,97 319,97 319,97 319,97 319,97 319,97

73 460,83 460,83 460,83 460,83 460,83 460,83 66 543,40 543,40 543,40 543,40 543,40 543,40

77 281,18 281,18 281,18 281,18 281,18 281,18 68 258,04 258,04 258,04 258,04 258,04 258,04

70 218,25 218,25 218,25 218,25 218,25 218,25

72 368,40 368,40 368,40 368,40 368,40 368,40

78 438,75 438,75 438,75 438,75 438,75 438,75

80 106,27 106,27 106,27 106,27 106,27 106,27

(*) Sin Producción
Nota: El cuadro incluye los índices unifi cados de código: 30, 34, 39, 47, 49 y 53, que fueron aprobados mediante Resolución Jefatural Nº 148-
2014-INEI.

Aprueban Factores de Reajuste aplicables 
a obras de edificación, correspondientes 
a las seis Áreas Geográficas para Obras 
del Sector Privado, producidas en el mes 
de mayo de 2014

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 157-2014-INEI

Lima, 16 de junio de 2014

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 
Ley 25862, de 18.11.92, se declara en desactivación 
y disolución al Consejo de Reajuste de Precios de la 
Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 
Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 




